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Teniendo en cuenta que la comisión conferida a este despacho judicial por 

la Corte Superior de California, Condado de Los Ángeles, Estados Unidos, de 

conformidad con el artículo 608 del Código General del Proceso y Convenio 

sobre Notificación y Traslado en el Extranjero de los Documentos Judiciales 

y Extrajudiciales y Materia Civil o Comercial de la Haya del 15 de noviembre 

de 1965, se cumplió, esto es, se surtió en debida forma el trámite de la 

notificación personal del señor EDWIN ARDILA LOBATON, al tenor de lo 

preceptuado en el artículo 291 del Código General del Proceso, se verificó 

el envío del citatorio en el domicilio del demandado, que corresponde a la 

carrera 46 A No. 68 F – 08 sur, barrio Candelaria La Nueva de está ciudad, 

con el fin comunicarle la existencia del proceso de divorcio promovido en 

su contra por ELIZABETH CHAVÉZ, quien, dentro del término otorgado para 

comparecer al juzgado no atendió el reseñado requerimiento.  

 

Por lo anterior, se procedió a agotar el acto de enteramiento por aviso que 

contempla el artículo 292 del estatuto adjetivo, verificándose su entrega el 

24 de mayo de 2023, según guía de envío No. RA425925935CO expedida 

por la empresa de Servicios Postales Nacionales S.A “472”, con “la 

advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.”, fenecido el plazo 

otorgado sin ninguna manifestación realizada por el señor Ardila, el Juzgado 

ordena devolver el exhorto librado a la autoridad judicial de origen a través 

de la Coordinación del Grupo Interno del Trabajo de Asuntos Consulares y 

Cooperación Judicial del Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, 

con sus insertos para su conocimiento y fines legales pertinentes. 

 



 
NOTIFÍQUESE, 
BBR 

 
GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 50 hoy 17/07/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 
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